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RESPUESTA: 

 
El Gobierno está en contacto permanente con el sector turístico y con las 

Comunidades Autónomas para intercambiar información sobre de la pandemia del 
COVID-19 y ofrecer recomendaciones que puedan contribuir a minimizar el impacto en 
el sector y a que éste se recupere en el menor plazo posible. 

 
La recuperación del turismo es prioritaria para España. Por ello, el Plan de 

Impulso del Sector Turístico, que se presentó el pasado 18 de junio por el Presidente del 
Gobierno, potencia una actividad estratégica de nuestro modelo productivo. 

 
Consta de 28 medidas, que se articulan en torno a cinco líneas o ejes de 

actuación: la recuperación de la confianza en el destino (un destino 360º seguro), la 
puesta en marcha de medidas para reactivar el sector, la mejora de la competitividad del 

destino turístico, la mejora del modelo de conocimiento e inteligencia turística y una 
campaña de marketing y promoción. 

 
Está dotado con 4.262 millones de euros. Con esta cantidad se eleva a 25.000 

millones de euros el apoyo del Gobierno al sector turístico, ya que desde el inicio de la 
pandemia se han activado diferentes medidas de choque para apoyar la economía 
española que han supuesto una inyección de 15.273 millones de euros para el Turismo 

de nuestro país y que han beneficiado tanto a trabajadores como a empresas. 
 

La cadena de valor del turismo es una de las actividades económicas más 
afectadas por la crisis sanitaria, y el Plan de Impulso del Sector Turístico va a posibilitar 

la recuperación de un sector fundamental en la economía de todas las Comunidades 
Autónomas. 

 



  

 

 

 

   

 

 

Enmarcado en el tercer eje del Plan de Impulso -dedicado a la mejora de la 

competitividad de los destinos turísticos- figura el Programa de Planes de Sostenibilidad 
Turística en Destinos.  

 

Es un programa de intervención cooperada entre los tres niveles de las 
administraciones turísticas (nacional, autonómico y local) para preparar a los gestores 

de los destinos turísticos y para que hagan frente a la caída de la demanda, aplicando 
planes de sostenibilidad para destinos turísticos maduros y para destinos turísticos 

rurales de interior.  
 

En este sentido, las directrices Generales para la Estrategia 2030 de Turismo 
Sostenible han venido a constatar la necesidad de poner en marcha medidas que 

garanticen la sostenibilidad de nuestro sector turístico a largo plazo. En este documento 
se ha abordado un análisis profundo de las debilidades y fortalezas del sector, con una 

visión estratégica a largo plazo que se cristalizará en la próxima Estrategia de Turismo 
Sostenible de España 2030, en la que la que se trabaja. 

 
En el marco del Plan de Impulso se han elaborado 21 guías de especificaciones 

para prevenir el contagio por el SARS-CoV-2, que incluyen medidas de desinfección de 

los espacios y demás condiciones de limpieza, aforo y distancia social promovidas por 
el sector y visadas por las autoridades sanitarias. 

 
Se trata de las correspondientes a espacios naturales protegidos, instalaciones 

náutico-deportivas y actividades náuticas, ocio nocturno, parques de atracciones y de 
ocio, transporte turístico (empresas de autocares turísticos, rent a car, transporte por 

cable y transporte turístico acuático) y visitas a bodegas y otras instalaciones 
industriales, lugares culturales, históricos y naturales, espacios públicos singulares, 

hoteles y apartamentos turísticos, albergues/hostales, alojamientos rurales, guías de 
turismo, balnearios, campings, restaurantes, agencias de viajes, turismo activo y 

ecoturismo, campos de golf y oficinas de información turística. 
 

Estas guías han sido fundamentales para poder reiniciar la actividad turística con 
las máximas garantías sanitarias y ofrecer así confianza a nuestros visitantes, pero 
también a trabajadores y residentes de que España es un destino seguro. 

 
Las guías, que han sido elaboradas junto a Comunidades Autónomas, el sector y 

los agentes sociales, contienen especificaciones de servicio, limpieza y desinfección, 
mantenimiento y gestión del riesgo para los diferentes subsectores del sector turístico. 

Además de ser homogéneas para todo el territorio español, son las únicas validadas  por 
Sanidad. 

 
Estos protocolos han sido reconocidos a nivel internacional porque cuentan con 

certificación ISO. Todo ello con el objetivo de conseguir que España siga siendo el 



  

 

 

 

   

 

 

destino más competitivo del mundo, según reconoce el Foro Económico Mundial. 

Actualmente se está trabajando en la elaboración de nuevas guías. 
 
Otro de los ejes del Plan de Impulso, uno de ellos está dedicado a una Campaña 

de branding y promoción hacia un turismo seguro y sostenible pos-COVID-19 centrado 
en utilizar herramientas de marketing y promoción para posicionar a España como un 

destino seguro y sostenible, tanto de cara al turismo nacional como internacional.  
 

La reactivación de los mercados se centrará en las acciones a corto plazo que la 
Red de Consejerías de Turismo en el exterior pondrá en marcha para reactivar de forma 

rápida el turismo internacional hacia España. Además, se va a trabajar en una estrategia 
turística fuerte que culmine en un Plan Estratégico 2021-2024. 

 
Desde una perspectiva plurianual, incluyendo la planificación de marketing del  

Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA) de 2020 a 2022, el Plan de Impulso 
recoge una inversión en publicidad que asciende a un total de 38.100.000 euros.  

 
Las redes de Consejerías de Turismo en el Exterior readaptan su planificación 

operativa anual, en coordinación con las Comunidades Autónomas, para desarrollar 

acciones de marketing en consonancia con la nueva situación de cada mercado. 
 

En este sentido, se destaca que el Consejo de Ministros del 29 de septiembre 
aprobó el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en 

defensa del empleo, donde se prorrogan los beneficios de los Expedientes de 
Regulación Temporal de Empleo (ERTE) hasta el próximo 31 de enero de 2021. 

 
Se mantiene el importe de las prestaciones. La base de cálculo para las 

prestaciones se mantendrá en el 70% de la base reguladora de la persona trabajadora que 
no verá disminuidos sus ingresos, tal y como ocurría hasta ahora, al 50% de la base 

reguladora una vez transcurridos los seis primeros meses. 
 

También se aprueba la extensión de determinadas medidas de “escudo social” de 
los arrendatarios de vivienda en situación de vulnerabilidad, que fueron recogidas en el 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptaron medidas urgentes 

complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19; se 
amplía hasta el 31 de enero de 2021 el plazo máximo de suspensión del procedimiento 

de desahucio y de los lanzamientos para hogares vulnerables sin alternativa 
habitacional; se extiende hasta el 31 de enero de 2021 la posibilidad de solicitar la 

moratoria o condonación parcial de la renta, cuando el arrendador sea un gran tenedor o 
entidad pública, en los términos establecidos en el referido Real Decreto-ley 11/2020; se 

amplían hasta el 31 de enero de 2021 los contratos de arrendamiento de vivienda que 
pueden acogerse a la prórroga extraordinaria de seis meses, en los mismos términos y 

condiciones del contrato en vigor, siempre que no se hubiese llegado a un acuerdo 
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distinto entre las partes y que el propietario, persona física, no hubiese comunicado la 

necesidad de la vivienda para sí, en cumplimiento de los plazos y condiciones 
establecidos en el artículo 9.3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos. 

 
Además, se ha aprobado el Real Decreto 866/2020, de 29 de septiembre, por el 

que se regula la concesión directa de subvenciones a diversos organismos y entidades 
del sector turístico por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, durante el 

ejercicio presupuestario 2020, por un valor total de 485.000 euros.  
 

El objetivo de estas ayudas es apoyar la oferta turística de calidad, promocionar 
los valores medioambientales y sociales, mejorar la competitividad del tejido turístico y 

mejorar el conocimiento del sector turístico y sus diversas variantes (turismo de 
naturaleza, de salud, gastronómico, asociado a congresos, etc.).  

 
En este sentido, se informa que los beneficiarios de estas concesiones directas 

por son la Asociación Española de Pequeñas y Medianas Ciudades Vitivinícolas, el 
Instituto para la Calidad Turística Española, la Federación Española de Municipios y 
Provincias, la Asociación de Ecoturismo en España, la Asociación Instituto Tecnológico 

Hotelero; el Grupo de Ciudades Patrimonio de la Humanidad; la Asociación Saborea 
España y la Asociación de Educación Ambiental y del Consumidor. 

 
Además, en la Conferencia Sectorial de Turismo del pasado 30 de septiembre, 

presidida por la Ministra de Industria, Comercio y Turismo y con la participación del 
Secretario de Estado de Turismo y los consejeros autonómicos del ramo, se acordó 

dedicar 58,8 millones de euros en 25 destinos turísticos con el doble objetivo de 
modernizar la oferta en destinos pioneros y activarla en comarcas de la España interior.  

 
La ministra ha expresado su satisfacción por el éxito de esta convocatoria y ha 

agradecido su participación a los 154 destinos turísticos. Los Planes de Sostenibilidad 
Turística en destinos son un ejemplo de cómo se puede ser más efectivos desde la 

cooperación entre las administraciones y de cómo el turismo es ejemplo de unidad. 
Estos planes serán determinantes en la consolidación de un modelo turístico sostenible y 
responsable. 

 
La inversión se canalizará a través de la firma de convenios suscritos entre el 

Gobierno, la Comunidad Autónoma y las entidades locales beneficiarias, de tal manera 
que las participarán en la financiación de los proyectos a lo largo de tres años.  

 
La aportación de la Secretaría de Estado de Turismo asciende a 22,37 millones 

de euros, que se desembolsarán en el primer ejercicio, con cargo a los actuales 
Presupuestos Generales del Estado. El resto del montante previsto hasta los 58,8 

millones de euros lo asumirán las Comunidades Autónomas y entidades locales.  
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La convocatoria de estos Planes de Sostenibilidad Turística ha despertado un 
enorme interés, como refleja el elevado número de propuestas recibidas (un total de 
154). Los 25 proyectos seleccionados han pasado evaluaciones tanto por parte de la 

Comunidad Autónoma y como de la Secretaría de Estado de Turismo, y recibirán una 
inversión que oscila en cada caso entre el 1 y 3,5 millones de euros. 

 
Es remarcable que el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo ha mantenido 

multitud de encuentros con diferentes representantes del sector turístico, y mantiene con 
ellos un contacto constante. 

 
Además, el Gobierno trabaja en un Plan Específico de Inversiones para el 

turismo, que se presentará al Fondo de Recuperación de la Unión Europea y permitirá el 
desarrollo de proyectos tractores en el ámbito turístico. Se desarrollará conjuntamente 

con las Comunidades Autónomas, ayuntamientos y agentes sociales y económicos, para 
relanzar el sector en el medio y largo plazo. 

 
Para finalizar, se destaca que el Gobierno estudiará las nuevas medidas que la 

situación pueda requerir en cada momento, según la evolución de la pandemia y los 

datos económicos de cada sector. 
 

 
 

Madrid, 29 de octubre de 2020 
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